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PROYECTO DE ACUERDO No.  _______ DE  2025 

 
“POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL FOMENTO 

DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN MODULAR VIRTUAL Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE EMPREDIMIENTOS, MIPYMES Y STARTUPS 

EN BOGOTÁ¨ 
 

  
 

1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO:  

General:  
 
Establecer los lineamientos para el fomento de programas de capacitación 
modular virtual en la formulación de planes de negocio, emprendimientos que 
promueva la creación de Mipymes, Startups para emprendedores urbanos y 
rurales de las 20 localidades. 
 
 
Específicos: 

 
a) Promover la reactivación económica de las localidades a través de 

programas de formación virtual, la formalización y la puesta en marcha de 
planes de negocio, Emprendimientos, Mipymes y Startups, desarrollados por 
jóvenes, personas con discapacidad, mujeres, pequeños, medianos 
productores y prestadores de servicios. 

 
b) Desarrollar módulos virtuales fundamentos teórico para la formulación de 

plan de negocio y emprendimiento, fase de aplicación práctica, fase de 
retroalimentación, evaluación y certificación. 

 
c) Impulsar la innovación, el uso de herramientas TIC, el conocimiento de 

sistemas operativos y organizacionales, plataformas de proyección 
económica, financiera y contable, según la necesidad del emprendimiento y 
MIPYME.  

 
d) Gestionar la formalización, implementación, financiación y articulación clúster 

de negocios de los sistemas productivos locales y regionales.  
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2. SUSTENTO JURÍDICO DE LA INICIATIVA 
 
La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría de Desarrollo Económico 
cuenta con las herramientas jurídicas y administrativas de orden Nacional y Distrital, 
para la creación de programas proyectos en materia de desarrollo económico y 
social, el  fomento del emprendimiento, la formación de Mipymes, la formalización y 
la productividad  para las  comunidades en  condición  de alta vulnerabilidad, las 
personas  naturales, comerciantes informales de sectores rurales  y urbanos, a fin 
consolidar la organización de los diferentes sectores de la economía, incidir en la 
reactivación económica, la generación de  empleo  de las 20 localidades de Bogotá.  
 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 
 
 
Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general". 
 
Artículo 2: Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares. 
 
Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los 
límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni 
requisitos, sin autorización de la ley. La libre competencia económica es un derecho 
de todos que supone responsabilidades. La empresa, como base del desarrollo, 
tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. El Estado, por 
mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y 
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evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición 
dominante en el mercado nacional. La ley delimitará el alcance de la libertad 
económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural 
de la Nación. 
 
Ley 590 de 2000 "Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo 
de las micro, pequeñas y medianas empresa". 
 
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto: 

a) Promover el desarrollo integral de las micro, pequeñas y medianas empresas en 
consideración a sus aptitudes para la generación de empleo, el desarrollo regional, 
la integración entre sectores económicos, el aprovechamiento productivo de 
pequeños capitales y teniendo en cuenta la capacidad empresarial de los 
colombianos. 

Ley 905 de 2004 "Por medio de la cual se modifica la Ley 590 de 2000 sobre 
promoción del desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa colombiana y se 
dictan otras disposiciones." 
 
ARTÍCULO 1o. El literal b) del artículo 1o de la Ley 590 de 2000 quedará así: 
 
b) Estimular la promoción y formación de mercados altamente competitivos 
mediante el fomento a la permanente creación y funcionamiento de la mayor 
cantidad de micro, pequeñas y medianas empresas, Mipymes. 
 
ARTÍCULO 2o. El artículo 2o de la Ley 590 de 2000 quedará así: 
 
Artículo 2o. Definiciones. Para todos los efectos, se entiende por micro incluidas las 
Famiempresas pequeña y mediana empresa, toda unidad de explotación 
económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades empresariales, 
agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, que 
responda a dos (2) de los siguientes parámetros: 
 
1. Mediana empresa: 
 
a) Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y doscientos (200) trabajadores, o 
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b) <Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 
de 2006. El texto con el nuevo término es el siguiente:> Activos totales por valor 
entre 100.000 a 610.000 UVT. 
 
Notas de Vigencia Legislación Anterior 
 
2. Pequeña empresa: 
 
a) Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) trabajadores, o 
 
b) Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil (5.000) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes o, 
 
3. Microempresa: 
 
a) Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores o, 
 
b) Activos totales excluida la vivienda por valor inferior a quinientos (500) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes o, 
 
PARÁGRAFO. Los estímulos beneficios, planes y programas consagrados en la 
presente ley, se aplicarán igualmente a los artesanos colombianos, y favorecerán el 
cumplimiento de los preceptos del plan nacional de igualdad de oportunidades para 
la mujer. 
 
Ley 1429 de 2010 "Por la cual se expide la ley de formalización y generación de 
empleo", con el fin de generar incentivos a la formalización en las etapas iníciales 
de la creación de empresas; de tal manera que aumenten los beneficios y 
disminuyan los costos de formalizarse. 
 
ARTÍCULO 3o. FOCALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley, el Gobierno Nacional, bajo la coordinación del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, deberá:  
 

a) Diseñar y promover programas de microcrédito y crédito orientados a 
empresas del sector rural y urbano, creadas por jóvenes menores de 28 años 
Técnicos por competencias laborales, técnicos profesionales, tecnólogos o 
profesionales, que conduzcan a la formalización y generación empresarial, y 
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del empleo, para lo cual utilizará herramientas como: incentivos a la tasa, 
incentivos al capital, periodos de gracia, incremento de las garantías 
financieras que posee el Estado y simplificación de trámites. Para el 
desarrollo de lo contenido en el anterior literal, la Superintendencia 
Financiera de Colombia o la entidad que corresponda facilitará y simplificará 
los trámites a los que se encuentren sujetos los establecimientos de crédito 
y demás operadores financieros. 
 

b) Diseñar y promover, en el nivel central y en las entidades territoriales, el 
desarrollo de programas de apoyo técnico y financiero para asistencia 
técnica, capital de trabajo y activos fijos, que conduzca la formalización y 
generación empresarial, y del empleo en el sector rural. En todo caso, los 
montos de los apoyos y las condiciones de reembolso estarán sometidos al 
logro de los objetivos previstos por el proyecto productivo o empresarial que 
se desarrolle. El Gobierno Nacional, en cada uno de los sectores, definirá 
mediante reglamento los criterios para su aplicación e implementación.  
 

c) Diseñar y promover programas de formación, capacitación, asistencia 
técnica y asesoría especializada, que conduzcan a la formalización y 
generación empresarial, del empleo y el teletrabajo.  
 

d) Fortalecer las relaciones entre Universidad-Empresa-Estado, fomentando en 
todo el país iniciativas tendientes a que estos tres sectores trabajen 
mancomunadamente en el desarrollo innovador en sus regiones.  
 

e) Mejorar la ocupabilidad de los/as jóvenes, diseñando, gestionando y 
evaluando una oferta que contemple todas las necesidades formativas 
de una persona en situación de exclusión y que cubra todas las etapas 
que necesite para su inserción social y laboral.  

 
 
PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional establecerá mecanismos que conduzcan a 
la formalización y generación empresarial, y del empleo, en el sector agropecuario.  
 
PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional expedirá el reglamento para que el Fondo 
Nacional de Garantías otorgue condiciones especiales de garantía a empresas 
creadas por jóvenes menores de veintiocho (28) años tecnólogos, técnicos o 
profesionales, que conduzcan a la formalización y generación empresarial y del 
empleo, por el ochenta por ciento (80%) del valor del crédito requerido.  
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PARÁGRAFO 4o. El Conpes se reunirá al menos una vez al año para hacerle 
seguimiento a lo establecido en el presente artículo. El Comité Mixto de 
Formalización Empresarial y Laboral del Sistema Nacional de Competitividad se 
reunirá al menos una vez al año para coordinar los programas públicos y privados 
de desarrollo empresarial que sirvan de apoyo y estímulo a la creación y 
formalización de las empresas y los trabajadores, teniendo en cuenta el Plan 
Nacional de Desarrollo.  
 
PARÁGRAFO 5o. Estos programas de formación y capacitación tendrán prioridad 
para los jóvenes discapacitados. 
 
Ley 1676 de 2013 "Por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas 
sobre garantías mobiliarias." 
 
Ley 1780 de 2016 "Por medio de la cual se promueve el empleo y el 
emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al 
mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones."  
 
Ley 1819 de 2016 "Por medio de la cual se adopta una Reforma Tributaria 
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión 
fiscal, y se dictan otras disposiciones" 
 
 Ley 2069 de 2020 "Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia". 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto establecer un marco 
regulatorio que propicie el emprendimiento y el crecimiento, consolidación y 
sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar el bienestar social y generar 
equidad. 
Dicho marco delineará un enfoque regionalizado de acuerdo a las realidades 
socioeconómicas de cada región. 
 
 
CONPES 3988 de 2020 DNP - Tecnologías para aprender: política nacional para 
impulsar la innovación en las prácticas educativas a través de las tecnologías 
digitales. 
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Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Concejo de Bogotá dictó las normas básicas 
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entida
des de Bogotá, Distrito Capital. 
 
Artículo 74. Misión del Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo. El Sector 
Desarrollo Económico, Industria y Turismo tiene la misión de crear y promover condiciones 
que conduzcan a incrementar la capacidad de producción de bienes y servicios en Bogotá, 
de modo que se garantice un soporte material de las actividades económicas y laborales 
que permitan procesos productivos, de desarrollo de la iniciativa y de inclusión económica 
que hagan efectivos los derechos de las personas y viables el avance social y material del 
Distrito Capital y sus poblaciones, en el marco de la dinámica ciudad región. 
 
Artículo 78. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico es un 
organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene 
por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de desarrollo económico de 
las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital, que 
conlleve a la creación o revitalización de empresas, y a la generación de empleo y 
de nuevos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas en el Distrito Capital.  
 
Que, para el cumplimiento de su objetivo misional, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico tiene a su cargo entre otras funciones, las establecidas en el 
artículo 2° del Decreto Distrital 437 de 2016 entre las cuales se resaltan los 
siguientes literales:  
 
“a. Formular, orientar y coordinar las políticas, planes, programas y proyectos en 
materia de desarrollo económico y social de Bogotá relacionados con el desarrollo 
de los sectores productivos de bienes y servicios en un marco de competitividad y 
de integración creciente de la actividad económica.  
 
c. Formular, orientar y coordinar las políticas para la generación de empleo digno e 
ingresos justos, y estímulo y apoyo al emprendimiento económico y al desarrollo de 
competencias laborales. En este sentido, participará en la elaboración y ejecución 
de la política de generación de empleo y la competitividad de las personas 
discapacitadas. 
 
 J. Formular, orientar y coordinar políticas de incentivos para propiciar y consolidar 
la asociación productiva y solidaria de los grupos económicamente excluidos.  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=67144#2
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Formular, orientar y coordinar políticas para 
el desarrollo de microempresas, famiempresas, empresas asociativas y pequeñas y
 mediana empresa¨. 
 
Acuerdo 862 de 2022 ¨ por el cual se establecen lineamientos para la creación de 
la comisión intersectorial de Apoyo al emprendedor y emprendedora joven rural 
campesina de Bogotá D.C y se dictan otras disposiciones.  
 
 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

Según ACOPI, las MIPYMES en Colombia dinamizan la economía al emplear el 
65% de la fuerza laboral, con una incidencia de un 35% en el PIB Nacional. Para el 
2023 se contaba con 1,7 millones de empresas, 1.5 millones de micro empresas, 
103,118 Pequeñas empresas y 27,317 medianas, su participación por sector 
evidencia en Mipymes 708.094 movilizan el sector comercio. 200,063 el sector 
hotelero, servicios de comida y 183.200 sector de industria y manufactura. 
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De acuerdo con los datos de la Cámara de comercio de Bogotá se observa que para 
octubre de 2023 se mantienen vigentes 444.924 micro empresas activas con el 
incremento de un 1%, en cuanto a la Pequeña empresa 24,786 vigentes, con una 
variación de menos un - 2%, Mediana 7.311 y Grande empresa 3420, con una 
variación de menos uno -1% en comparación con el año anterior.  
 

 

 
Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá CCB 2023. 

 
Bogotá requiere que desde la Secretaría de desarrollo económico se gesten 
procesos de innovación, modernización y transformación digital, programas de 
formación continua en las 20 localidades para la actualización, el fomento, 
innovación y formalización de las Mipymes, en procesos organizacionales, 
administrativos, financiero y contables, uso de herramientas TIC, Marketing, gestión 
del talento humano, gestión de recursos, la consolidación de servicios y productos 
con estándares de calidad, y la apertura de nuevos mercados locales e  
internacionales.  
 

 
Por lo tanto, en Bogotá, las MiPymes se ubicar en los sectores de servicios 54.4%, 
comercio 32% e industria 13,6%.  
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Fuente: Cámara de comercio de Bogotá 2023.  

 
En la gráfica podemos observar que en Bogotá durante la vigencia 2019 a 2023, el 
sector de servicios predomina con 262.326, seguidamente por el sector comercio 
151.705 y en último lugar el sector industrial 66.410, Mipymes que afrontaron el 
periodo de pandemia, la desaceleración económica, el aumento de los precios de 
las materias primas y combustibles, son Mipymes que han logrado mantenerse, ser 
corresponsables con sus trabajadores y proyectase en mantener el punto de 
equilibrio en un mediano y en largo plazo el crecimiento de sus servicios  y negocios. 
 
El desarrollo de la construcción de vivienda, progresivamente viene desplazando 
las actividades industriales, por lo tanto algunas empresas han desplazado sus 
operaciones hacia municipios, afectado la dinámica de los trabajadores,  del mismo 
modo los programas educación media, técnica, tecnológica  y profesional no hacen 
énfasis en la necesidad de generar un desarrollo industrial, no se fomenta la  
investigación, la creatividad, la inventiva para crear maquinaria, herramientas y 
productos que aporte a la automatización, eficacia y generación de nuevas 
empresas.  
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Sin desconocer que, la pequeña, mediana y grande empresa, según los datos de 
Insolvencia Colombia unas 4500 personas tuvieron que declararse en insolvencias, 
quiebra, cerrar, dejar de prestar servicios, y cancelar contratos a sus trabajadores.     

 
 

 
Fuente: Cámara de comercio de Bogotá 2023.  

 
Según la grafica se observa que localidades como Suba, Usaquén, Chapinero, 
Kennedy y Engativá, son las más activas, productivas con la mayor concentración 
empresarial y prestación de servicios. Con respecto a localidades como la 
Candelaria, Tunjuelito y Usme sería necesario estudiar los factores, geográficos, el 
uso de los suelos, la extensión del territorio, la formación y caracterización de las 
comunidades en temas de productividad, generación de empleo y creación de las 
ideas de negocio, para estimular la creación o formalización de empresas en las 
localidades de menor productividad.   
  
 
Si bien las MiPymes han logrado mantenerse, conservar los empleos, desarrollar 
los procedimientos administrativos rudimentariamente, es necesario que desde la 
administración distrital se suministre soporte especializado para mejorar las 
competencias organizacionales, administrativas, contables y comerciales. 
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Según Observatorio de desarrollo económico y ACOPI, en su Boletín Monitor de las 
Mipymes noviembre de 2023, evidencia que las microempresas en un 95.6% NO 
solicitan créditos, un 3,8% si ha solicitado y un 0,6% No cumplen exigencias de las 
entidades financieras para el acceso a créditos en un 33,3%, su reporte es negativo 
en centrales de riesgo en un 33,3% y su capacidad de pago es insuficiente 33.3%.  
por lo tanto, se demuestra la necesidad de formarlas en competencias de economía 
y finanzas con el propósito de proyectar su crecimiento, mejorar sus habilidades 
administrativas y el acceso a capitales para su desarrollo.  
 
 

 
 

Fuente: Cámara de comercio de Bogotá 2023 
 

En cuanto los procesos básico administrativos se observa que solo un 57% llevan 
personalmente a contabilidad, un 22.6% no llevan contabilidad, solo el 19,7% tiene 
un contador, un 6.6% contrata servicios externos de contabilidad y un 0.7 lleva 
registro diario de sus operaciones.  El proceso contable y financiero de una empresa 
le permite cumplir con las exigencias de ley en materia de impuestos, contar con un 
balance para análisis de pérdidas y ganancias, la habilita para competir en la 
contratación pública como privada generando confianza y capacidad administrativa. 
Sin embargo, según la encuesta de Monitor de las Mipyme – SDDE, podría 
observarse un pobre desempeño en el control de las microfinanzas de la Mipyme, 
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desconociendo su capacidad de administración, acción y competitividad ante 
empresas con procesos robustos y de calidad.  
 
Esto demuestra la necesidad formación financiera y contable en el proceso 
organizacional que presentan las Mipymes en Bogotá y región, las economías 
informales cresen diariamente, sin planeación y visión, viven al diario con la ¨plata 
de bolsillo¨ esto responde a la carente formación y planeación que se tiene para el 
manejo, dirección y administración de un negocio.  
 
 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
 
 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Cámara de comercio de Bogotá 2023 
 
 

Al observar la gráfica, según los datos de la cámara de comercio de Bogotá, un 56% 
de las microempresas NO utilizan internet, es decir 444.924 Mipymes vigentes, el 
51.5% unas 249,157 no han avanzado hacia una transformación digital, 42,6% unas 
189.537 no usan aplicaciones, el 16.5% unas 73,412 no realizan transacciones 
financieras y el 11,2%, unas 49.831 no reciben capacitación personal.  Las Mipymes 
en Bogotá realizan la mayor parte de sus operaciones de manera rudimentaria, lo 
cual limita su capacidad de competitividad, administración, gestión y actualización, 
para el acceso a mercados de mayor impacto.  
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La transformación digital permitirá a las MiPymes la renovación, innovación e 
implementación de tecnología, construcción de plataformas, manejo software para 
los diferentes procesos organizacionales, presencia en redes social, generar 
canales de ventas automatizadas, desarrollo de competencias formación continua 
de los trabajadores, reconocer las necesidades y datos en tiempo real de los 
clientes, afrontar la resistencia al cambio para que las Mipymes se adapten 
progresivamente, logren  la innovación que están demandado los mercados locales, 
regionales y globales.  
 
 
Alcance de la iniciativa  
 
Este proyecto de acuerdo propone establecer los lineamientos para construir e 
implementar en las 20 localidades, programas y proyectos para crear, capacitar, 
actualizar y fortalecer las Mipymes en Bogotá a través de programas virtuales, 
presenciales con actividades vivenciales y tutorías sincrónicas, bajo la dirección de 
la Secretaría de desarrollo económico, que en el cumplimiento de su objeto misional 
esta a cargo del desarrollo económico y social de la ciudad:  
 

a. Garantizar el acceso personas en condición de alta vulnerabilidad, como 
personas con discapacidad, mujeres cabezas de hogar, jóvenes de escasos 
recursos, emprendedores y microempresa de contextos urbanos y rurales de 
Bogotá.  
 

b. Esto implica caracterizar a las empresas, los emprendedores, las Mipymes 
que ofertan productos y servicios en cada localidad.  

 
c. Identificar y registrar, ideas de negocio, emprendedores y MiPymes, 

informales en las 20 localidades. 
 

d. Establecer programas para la actualización, formación, formalización, 
creación, transformación digital de ideas de negocio, emprendimientos  
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e. Establecer estándares de calidad y medición de la dinámica de las Mipyme 

en Bogotá, facilitando la trazabilidad de sus operaciones con el propósito de 
ajustar indicadores de procesos, procedimientos y estrategias en el servicio 
prestado, medir el impacto en el crecimiento de nuevos mercados, para 
garantizar mejora continua hasta alcanzar la satisfacción de la ciudadanía. 
 

f. La consolidación de datos actualizados y estructurados, en tiempo real en la 
secretaría de desarrollo económico, su gestión, avance, cobertura e impacto 
en las localidades.  

 
 
COMPETENCIA 

 
El Concejo de Bogotá es competente para expedir el presente Proyecto de 
Acuerdo en atención a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto-Ley 1421 
de 1993, según los cuales esta corporación tiene la facultad de: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento 

de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
Distrito. 
 

 
IMPACTO FISCAL 
 
De conformidad con lo anterior y en cumplimiento del Artículo 7° de la Ley 819 de 
2003, aclaramos que la presente iniciativa no genera un impacto fiscal que implique 
una modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda vez que no se 
incrementará el Presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva 
fuente de financiación.  
 
Adicionalmente, En este punto es de resaltar, que la Honorable Corte Constitucional 
mediante Sentencia C- 911 de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, 
no puede convertirse en óbice, para que las corporaciones públicas ejerzan su 
función legislativa y normativa.  
 
En conclusión, el impacto fiscal del presente proyecto de acuerdo en nada modifica 
el marco fiscal de mediano plazo presentado por la Administración Distrital. 
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Las presentes iniciativas no generan un impacto fiscal que implique una 
modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda vez que no se incrementará 
el Presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva fuente de 
financiación. 
 
Cordialmente, 
 
Firmas: 
                                                                            

 
        
Marco Acosta Rico                                                   
Autor - Concejal de Bogotá                                        
Partido Colombia Justa Libres   
 
 
 
 
Observación: El articulado a continuación fue revisado y concertado por los 
Honorables Concejales H.C. María Clara Name Ramírez (Coordinador) y H.C. 
Edison Julián Forero Castiblanco (ponente) en la vigencia 2024, con la aprobación 
de la administración en una mesa técnica.  
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PROYECTO DE ACUERDO No. __________ DE  2025 

 
 
“POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL FOMENTO 

DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN MODULAR VIRTUAL Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE EMPREDIMIENTOS, MIPYMES Y STARTUPS 

EN BOGOTÁ¨ 
 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 12 numeral 1,13,19. 
 

ACUERDA 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Objeto: Establecer los lineamientos para el fomento de 
programas de capacitación modular virtual, transformación digital y 
emprendimientos que promueva el fortalecimiento de MIPYMES y STARTUPS 
urbanos y rurales de las 20 localidades. 
 
Promover la reactivación económica de las localidades a través de programas de 
formación virtual, la formalización y la puesta en marcha de planes de negoción, 
Emprendimientos, MIPYMES y STARTUPS, desarrollados por jóvenes, personas 
con discapacidad, mujeres, pequeños, medianos productores y prestadores de 
servicios. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Administración Distrital fortalecerá los lineamientos y 
contenidos en módulos virtuales, fundamentos teórico-prácticos para el 
fortalecimiento de las habilidades emprendedoras logrando la transformación digital 
de Mipymes y la creación de STARTUPS. 
 
ARTÍCULO TERCERO. LINEAMIENTOS: La administración distrital para la 
implementación del presente acuerdo podrá tener en cuenta, entre otros, los 
siguientes lineamientos:  
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a. Promoción del acceso de personas en condición de alta vulnerabilidad, como 
personas con discapacidad, mujeres cabezas de hogar, jóvenes de escasos 
recursos, emprendedores y microempresa de contextos urbanos y rurales de 
Bogotá.  
 

b. Identificación de las empresas, los emprendedores y las Mipymes que ofertan 
productos y servicios en cada localidad. 

 
 

c. Fomento de la actualización, formación, formalización y transformación 
digital de emprendimientos y empresas. 

 
d. Promoción, a través del sitio web de los programas, contenidos, uso de las 

tecnologías de la información y comunicación, entornos de aprendizaje, 
acceso y uso de herramientas digitales. 

 
ARTÍCULO CUARTO. INDICADORES:  La Administración Distrital establecerá los 
indicadores que considere pertinentes para el seguimiento de las acciones que se 
desprenda de la implementación del presente acuerdo.  
 
 
ARTÍCULO QUINTO. INFORME DE AVANCE. La Administración Distrital 
presentara al concejo un informe anual sobre la implementación del presente de 
acuerdo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: IMPLEMENTACIÓN. El presente acuerdo establece un plazo 
de doce (12) meses para la implementación. 
 
ARTICULO SEPTIMO. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de 
su publicación.  
 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
Dado en Bogotá D. C. a los _____ días del mes de ________ de 2025 

 


